






































































































































































interquinquenal se presenta en el año 68 en comparación

con el año 63 que aproximadamente representa un 33.39% y

en valores absolutos significó un crecimiento

interquinquenal aproximado de 524.644 de nuevos electores

hombres. Asimismo, el máximo incremento en valores

absolutos interquinquenal para el voto masculino fue de

777.321 nuevos votantes varones alcanzado para el año 78

en comparación con el año 73 expresando una tasa de

crecimiento interquinquenal de 33.24% de nuevos electores

masculinos.

Además, se agrega que la tasa de crecimiento

interquinquenal durante el periodo, la población femenina

es aproximadamente mayor que la población total en un

1.75% siendo mayor que la población masculina en un 3.24%

indicando que su crecimiento proporcionalmente fue mayor.

Sin embargo el crecimiento de la población electoral en

promedio mayor que el incremento de la población

femenina durante el periodo en 2.352.548,17 personas de

diferencia. Y, con respecto a la población electoral

masculina presenta una diferencia en promedio a favor de

la femenina en 154.148,83 personas. Esto ha significado

que la mujer con respecto a los hombres posee mayor

capacidad de elección en promedio durante el periodo,

puesto que del total de la población electoral ellas
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de participación, mientras los hombre alcanzaron en el

periodo un 96.18% de participación. Esto implicó que a

pesar del incremento de la participación de la mujer en la

Cámara de Diputados su representación es infima en

comparación a la de los hombres, ya que para el año 83 es

cuando la mujer logra el máximo de participación al llegar

a un 7%, sin embargo no alcanza una décima parte del total

de la representatividad a la Cámara de Diputados para ese

año. De seguir la tendencia que presenta la participación

de la mujer en dicha Cámara y en el mejor de los casos que

no cambie de sentido la mujer se encontrará en igualdad de

condiciones de participación ante este órgano legislativo

a partir del año 2.045, es decir, aproximadamente después

de 60 años a partir del año 1984. (Ver gráfico 6)
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de no cambiar la dirección, la mujer logrará igualdad con

el hombre con respecto a la participación en las

Asambleas Legislativas por lo menos a partir del año

2.030, es decir, después de 45 años a partir .de 1984.

Ello, entre otras cosas, debido a que para el año 83

cuando alcanzó el máximo de representatividad apenas

logra un 7.47X no llegando a una décima parte del

(Ver gráfico 8)

total.
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Igualmente, si tomamos en cuenta que el total

nacional de Diputados proclamados como representantes a

las Asambleas Legislativas, desde 1958 hasta 1983, fue de

1820 Diputados electos. Los hombres lograron una

representatividad en términos porcentuales de 95 por
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representatividad de la mujer en estos organismos, ya que

de 1903 ciudadanos proclamados como Concejales en el país

todos fueron hombres. Para el proceso electoral

efectuado en 1963 se observa representatividad

mujer en casi todas las entidades que conforman el

De un total de 1127 Concejales proclamados, 44

de la

país.

fueron

mujeres, equlvalente al 3.90%. Posteriormente, para el

significo un aumento de 48 escaños para la

femenina que alcanzó el

proceso electoral

representatividad

de 1968, se puede constatar

7.67%,

mujer.

una

que

Sin

embargo, de acuerdo a los resultados arrojados en el

proceso electoral de 1973, la representatividad de la

mujer a nivel de los Concejos Municipales desciende de

manera significativa, ya que de 1284 Concejales

proclamados a nivel nacional, 79 fueron mujeres,

representando en términos proporcionales el 6.15%

implicando una disminución de participación en 1.52% es

decir,

68.

la mujer perdió tres escaños en relación al año

las elecciones munlcipales efecutadas enPara

solamente el Territorio Delta Amacuro, careció

1979,

de

representación femenina en los Concejos Municipales. De '

acuerdo a los resultados, de un total de 1477 ciudadanos

electos, hubo 207 mujeres electas como

96

Concejales,















activa. De aqu1 que las ofertas programáticas, discursos

y consignas, se desarrollen en virtud de la manipulación

de las voluntades politicas femeninas,70 y no con la

intención de incorporarlas al proceso politico, para

que ejerciten realmente sus derechos.

Finalmente, si las mujeres no están en la toma de

decisiones, es decir en la vida pol1tica misma,tampoco se

puede esperar un incremento de su representatividad en los

organismos politicos, por cuanto, la falta de

participación política torna insuficiente la

representatividad. De aquí que la participación de la

mujer simplemente ha servido para consolidar un sistema

politico, seguir perpetuando en el poder a una minoria y

contribuir a la estabilidad del sistema. No va dirigida a

una participación integral que haga efectiva la igualdad

70.

de condiciones sin distinción de sexo en el centro de la

INICIATIVA, de la RESPONSABILIDAD y de la DECISION.

Cfl'. 11arlanela Balbl. "En el país no e:dste dirigencia femenina".
El Nacional. 9 de Marzo de 1988. p.C-2· Dldman Botello. "La mujer
es mdS responsable que el hombre en el trabaJo". ~ 1.~91o. 19 .ge
Noviembre de 1987. p.A-12; Glend~ Bustamante. epresentaclon
Femenina del 50:;' en los Cuerpos Del1ber,:¡ntes". ~ NaCional. 6 de
Mavo de 1988. p.D-1; Jorge Medina Lugo. "La mUJer venezolana
siempr'f~ ha dado buenos ejemplos al país". ~ Nacional. 9 de Marzo
de 1988. p.C-2.
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Continuac ión•••

1979 1984
ENTIDADES

NOMBRES PARTIDO NOOlRES PARTIDO

MIRANDA, Juana C[fE! CARIPE, Nora Zoralda AD-EI
ECHARRY, Cruz C[fEI HERRERA DE D., l'Iercedes AD-EI
ORTIZ, ProvIdencia COPE1 PADRON, Carien Alicia AD-EI-LI\D
DOBOIS, Nieves C[fEI I'IENDEZ DE E., ROlelia AD-EI
!'lUAOZ, !'larla COPE1 ARIAS DE R., Isabel AD-EI
HERNANDEZ, Rosaura C[fEI MEDINA DE B., Carmen AD-EI
BOSQUE, Ce 11a C[fEI BOSQUE DE G., Celia COPE1-ICC-cII'IA-F~
I1ACHAOO, Nieves COPEI MACHADO, Nieves AD-EI
CA/'IACI«) , Alaa nda de COPE1 ROJAS DE O., Teresa AD-EI
VERA, Nlvlax C[fEI LOROII'IA R., Mercedes AD-EI
ATTAS, Ivonne C[fEI BARRIOS 1'1., ElIl1Ia AD-EI
LAYA,. Argel ia UI SANTAELLA, "arIa AD-EI

I'lIRANDA PACANINS, Carllen de AD CLEARY DE P., Carllen AD-EI
TORO, LigIa C[fEI LEONI DE !'l., Carien S. AD-EI

CHA/10RRO DE C., Ana AD-EI
SALVATIERRA, Isolda de COPEI-ICC-CII'lA-FUN
OSES DE BELLO, Isbelia AD-EI
I'IENDEZ DE C., Hilda AD
I1USSA T., OIga AD-EI
SARI'IIENTO, l'Iagaly de AD-EI
YEE DE S., Yolina AD-EI
GARA TE DE TEO, "i ren C[fEI-ICC-CII'lA-FUN
GlI:RRERO DE S., lena ida AD-EI
ZAPATA DE B., LIgia AD-EI
VIDAD DE V., Carmen AD-EI
SALAS DE V., Rafaela AD-EI

CEBALLOS, Flor AD BORTHCI'lIEDH, Leoceira AD-lIlO
PRESILLA, Carmen C[fEI RUBIO COLON, Sofla AD-lIlD
CANALES, Rosa AD RODRlGUEZ A., Cruz AD-lIlD
RUIZ, Teresa AD I'lALAVE DE M., Carien AD-lIlD
PEREZ, MarIa de C[fEI PEREZ, MarIa Teresa AD-lIlD
SALAZAR, Cruz AD BALBAS D.,'Sonla S. AD-lIlD
CARDIEL, Angelica COPE1 RANGEL CH., Carien E. COPEI-ICC-cII'IA-FUN

MONAGAS SIL VA, Ada 19i la AD CANELON DE P., Nelly AD-LI\D
PRADA, Gladys COPE1 HERNANDEZ DE G., Elvla AD-lIlD
GAMBOA, Ana de AD SAEZ DE H., Darla AD-URD

I'IUJICA DE B., Leonor AD-LI\D
ACUAA, Matilde AD-URD
6MZ, Ludlli la AD-LI\D

<

PRESILLA DE 6., Ana 1'1. AD-LRD
6UEVARA R., Pilar R. COPEI-ICC-CII'IA-FUN

Cont inúa ••.
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